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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA S.A. 
PROCAFECOL es una sucursal en el Ecuador, su sede principal y centro de 
negocios se encuentra en Quito en la Av. Amazonas y Av. Corca N* 126, con el 
Registro Único de Contribuyente N* 1791141486001. De acuerdo a Registro 
Mercantil la Sucursal se encuentra domiciliada en la República del Ecuador desde 
el 16 de junio del 2008. 

El objeto social de la Sucursal es la comercialización de café colombiano en todas 
sus formas, como son: bebidas de café, café tostado, molido, en grano o liofilizado 
en distintas presentaciones bajo la marca “Juan Valdez”. 

2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Bases de presentación. - Los estados financieros de la Compañía han sido 
preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) vigentes y traducidas al español de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y emitidas por el Consejo 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), las que 
han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador y representa la adopción integral, explicita y sin reservas de las 
referidas normas internacionales. 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 serán 
aprobados por la Junta General de Accionistas luego de la emisión del informe de 
auditoría de acuerdo a lo requerido por la Ley de Compañías. Sin embargo, la 
gerencia estima que no habrá cambios en los estados financieros adjuntos. 

3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES 

a) Normas nuevas y revisadas vigentes para períodos anuales a partir del 1 de 
enero 2017 y relevantes para la Compañía 

A partir del 1 de enero de 2017 existen nuevas normas y revisadas vigentes para el 
período anual comenzado en dicha fecha, Un detalle de la información sobre estas 
normas se presenta a continuación: 

n Iniciativa sobre información a revelar (modificaciones a la NIC 7).
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- Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas 
(modificaciones a la NIC 12). (1) 

- Mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 2014-2016 (modificación referida 
ala clarificación del alcance de la NIIF 12)1) 

  

(1) Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Compañía o 
las políticas adoptadas, no han generado impacto sobre los estados financieros 
adjuntos. 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados y vigentes para el año 
que comenzó el 1 de enero de 2017 y que han tenido efecto en los estados financieros 
de la Compañía fue como sigue: 

Iniciativa sobre información a revelar (modificaciones a la NIC 7) 

En el documento “Iniciativa sobre información a revelar (modificaciones a la NIC 
7)” se requiere que una entidad revele la información que permita a los usuarios 

de los estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por actividades 
de financiación, incluyendo tanto los que proceden de flujos de efectivo como los que 
no implican flujos de efectivo. Una forma de satisfacer este requerimiento es 
proporcionar una conciliación entre los saldos iniciales y finales del estado de 
situación financiera para pasivos que surgen de actividades de financiación. Los 
cambios sobre los que se debe informar son los siguientes: 

+ cambios derivados de flujos de efectivo por financiación; 
«+ cambios que surgen de la obtención o pérdida del control de subsidiarias u otros 

negocios; 
+ efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera; 
+ cambios en los valores razonables; y 
= otros cambios. 

Normas, modificaciones e interpretaciones a las normas existentes que aún no 
entran en vigor y que no han sido adoptadas anticipadamente por la Compañía 

A la fecha de autorización de estos estados financieros, el IASB ha publicado nuevas 
normas, modificaciones e interpretaciones realizadas a las normas ya existentes, las 
cuales aún no entran en vigor y no han sido adoptadas anticipadamente por la 
Compañía. 

La Administración anticipa que todos los pronunciamientos pertinentes serán 
adoptados en las políticas contables de la Compañía para el primer periodo que inicia 
a partir de la fecha de vigencia de dicho pronunciamiento, 

Un listado de los pronunciamientos aprobados por el IASB que aún no entran en 
vigor, y que la Compañía no ha aplicado anticipadamente para el cierre terminado el 
31 de diciembre de 2017, son los siguientes:
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NIIF 9 Instrumentos financieros. 
Características de cancelación anticipada con compensación negativa 

(modificaciones a la NIIF 9). (1) 

(1) 

(2) 

(3) 

Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIF 4 Contratos de 
Seguro (modificaciones a la NITF 4). (1) 
NIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 
clientes. 
NIIF 16 Arrendamientos. 
NIF 17 Contratos de seguros. (1) 
Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 
(modificaciones a la NITF 2). (1) 
Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un negocio 
conjunto (modificaciones a la NIIF 10 y a la NIC 28) (1) 

CINHF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 
anticipadas. (1) 
CINTIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del Impuesto a las 

Ganancias 
Transferencias de propiedades de inversión (modificaciones a la NIC 40) (1) 

Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos (1) 
(modificaciones a la NIC 28). (1) 
Mejoras Anuales a las Normas NIIFO Ciclo 2014-2016 (excepto la referida 
a la clarificación del alcance de la NIIF 12). (1) 
Annual Improvements to IFRSO Standards 2015-2017 Cycle (2) 
Modificación, reducción o liquidación del plan (modificaciones a la NIC 19). 
Conceptual Framework for Financial Reporting (2) (3). 

Pronunciamientos que, pora naturaleza de las operaciones de la Compañía 
o las políticas adoptadas, se estima no tendrán impacto sobre los estados 
financieros. 

Ala fecha de la fecha de autorización de los presentes estados financieros 
para su publicación,, no existía una traducción al español oficial de este 
documento. 

El marco conceptual no es una Norma, pero podría ser empleado por la 
Sucursal para resolver cuestiones de aplicación que no estuvieran 
previstas en ninguna NIIF, de conformidad con la jerarquía que las NIF 
prevén. Una entidad utilizará el nuevo marco conceptual al desarrollar una 
política contable basada en él para estados financieros correspondientes 
a períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se 
admite su aplicación anticipada 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados pero que todavía 
o entran en vigor, que se estima tendrán efecto en la Compañía pero que no han 
sido aplicados anticipadamente:
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- NIF 9 Instrumentos financieros 

La NIF 9 Instrumentos financieros establece los requerimientos para 
reconocer y medir activos financieros, pasivos financieros y algunos contratos 
para comprar o vender partidas no financieras. A pesar de que el IASB 
siempre había pensado que la NIIF 9 reemplazaría a la NIC 39 en su totalidad, 
en respuesta a las solicitudes de las partes interesadas de que la contabilidad 
de los instrumentos financieros debía mejorarse rápidamente, el IASB dividió 
su proyecto en sustitución de la NIC 39 en tres fases principales. A medida 
que el IASB finalizó cada fase, emitió capítulos de la NIIF 9 que 
reemplazaron los requisitos correspondientes de la NIC 39. 

Finalmente, en julio de 2014, el IASB aprobó el texto completo de la NIIF 9 

Instrumentos financieros, que reemplazará a la NIC 39 en los períodos 
anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2018. Se admite su aplicación 
anticipada. 
Los principales cambios que incorpora esta norma son los siguientes: 

o Un modelo para clasificar activos financieros basado en (1) las 
características contractuales de los flujos de efectivo de un activo 
financiero, y (2) el modelo de negocio en el que la entidad lo mantiene; 

o Un modelo para designar pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados, que requiere, salvo limitadas excepciones, el 
reconocimiento en el otro resultado integral —en lugar de incluirlas en 
resultados- de aquellas ganancias o pérdidas que procedan de los cambios 
en el riesgo de crédito propio de la entidad y que integran los cambios en 
el importe asignado a tales pasivos financieros; 

o Un único modelo de deterioro para activos financieros — distinto de 
aquellos medidos a valor razonable con cambios en resultados — basado en 
pérdidas crediticias esperadas, que requiere que una entidad contabilice las 
pérdidas crediticias esperadas cuando el activo financiero es reconocido 
inicialmente, y que reconozca las pérdidas esperadas para toda la vida del 
activo financiero cuando cl riesgo de crédito se haya incrementado 
significativamente desde su reconocimiento inicial; y 

    

o Unmodelo de contabilidad de coberturas que alinea más estrechamente el 
tratamiento contable con las actividades de gestión de riesgos de la entidad, 
y (en la NIF 7 Instrumentos financieros: información a revelar) 
Tevelaciones mejoradas sobre la actividad de gestión de riesgos. 

Se debe destacar que: 

o Los requisitos de la NIIF 9 sobre el riesgo de crédito propio en relación 
con pasivos financieros pueden aplicarse anticipadamente sin que se 
aplique ninguna otra parte de la NIIF 9; y
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o Una entidad que aplica la NIIF 9 puede elegir (como opción de política 
contable) continuar aplicando los requisitos de contabilidad de cobertura 
en la NIC 39 para todas las relaciones de cobertura. 

- NIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 
clientes 

En mayo de 2015, el IASB aprobó esta nueva norma, cuya vigencia es 
obligatoria para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2017 y admite su aplicación anticipada. La NIIF 15 reemplaza a la NIC 11, NIC 
18, CINIF 13, CINIIF 15, CINNF 18 y SIC 31. 

Esta norma incorpora una metodología para reconocer los ingresos 
provenientes de contratos con clientes basada en cinco pasos: 

1) identificar el contrato (o contratos) con el cliente; 
2) identificar las obligaciones de desempeño en el contrato; 
3) determinar el precio de la transacción; 
4) asignar el precio de la transucción entre las obligaciones de 

desempeño del contrato; y 
5) reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la 

entidad satisface una obligación de desempeño. 

El 12 de abril de 2015, el IASB publicó una enmienda a la NIIF 15 clarificando 
algunos requerimientos y proporcionando una facilidad adicional en la 
transición para las empresas que están implementando el nuevo estándar. Estas 
enmiendas no cambian los principios subyacentes de la norma, pero aclaran 
cómo deben aplicarse estos principios. Las clarificaciones de este documento 
se refieren a los siguientes aspectos: 

  

o Identificación de una obligación de desempeño (el compromiso de 
transferir un bien o un servicio a un cliente) en un contrato; 

o Detemninación de sí una empresa es un principal cl proveedor de un bien 
o servicio) o un agente (responsable de la organización para que el bien o 
servicio sea proporcionado); y 

o Determinación de si el ingreso de la concesión de una licencia debe ser 
reconocido en un punto en el tiempo o a lo largo del tiempo. 

Además de las aclaraciones, las modificaciones incluyen dos facilidades 
adicionales para reducir el costo y la complejidad de una empresa cuando se 
aplica por primera vez la NIIF 15. Las modificaciones tienen la misma fecha 
de aplicación obligatoria que la Norma (1 de enero de 2018).
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- NIF 16 Arrendamientos 

En enero de 2016, el IASB publicó la NIIF 16 Arrendamientos, que establece 
los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de 
los arrendamientos. Esta norma aplica para los ejercicios que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2019. 

El principal cambio que incorpora esta norma es la consideración de todos los 
contratos de arrendamientos (salvo limitadas excepciones) dentro del estado de 
situación financiera de la arrendataria, Esto implicará que: 

o enel reconocimiento inicial del contrato, la arrendataria: 
= reconocerá un activo por el derecho de uso del activo bajo 

arrendamiento (el activo subyacente del arrendamiento); y 
» reconocerá una obligación porel valor descontado de las cuotas 

del arrendamiento; y 

o en momentos posteriores, la arrendataria: 
= reconocerá el gasto por amortización del activo; y 
» reconocerá el costo financiero del pasivo. 

Un arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos 
operativos o arrendamientos financieros, y contabilizando estos dos tipos de 
arrendamientos de diferentes maneras. Se incorporan nuevos requerimientos 
de información a revelar sobre los contratos de arrendamiento. 

  

incertidumbre frente a los tratamientos del Impuesto a las 

  

CINIIF 2. 
Ganancias 

  

La CINIIF 23 “La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las 
ganancias” fue emitida por el IASB en junio de 2017. Esta interpretación fue 
desarrollada por el Comité de Interpretaciones de las NIF (CINIIF). Una entidad 
aplicará esta Interpretación para los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta 
Interpretación a periodos anteriores, revelará este hecho. 

  

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. En esta circunstancia, una entidad reconocerá y medirá 
su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes aplicando los 
requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), 
bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas 
fiscales determinadas aplicando esta Interpretación. 

Concretamente, esta Interpretación aborda las siguientes cuestiones: 

o si una entidad considerará por separado el tratamiento impositivo incierto; 
o los supuestos que una entidad realiza sobre la revisión de los 

tratamientos impositivos por las autoridades fiscales;
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o cómo determinará una entidad la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases 
fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas 

fiscales; y, 
o cómo considerará una entidad los cambios en hechos y circunstancias. 

- Annual Improvements to IFRS Standards 2015-2017 Cycle 

Este documento establece modificaciones a distintas Normas NITF. Las “mejoras 

anuales” proporcionan un mecanismo para tratar eficientemente una colección 
de modificaciones menores a las Normas NIIF. 

Una entidad aplicará cada una de las modificaciones para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2019, permitiéndose la aplicación 
anticipada. 

Este documento introduce modificaciones de acuerdo con la siguiente tabla: 
  

  

  

  

Norma Tema de la modificación 
NIF 3 Combinaciones de negocios — | Participaciones previamente mantenidas 
NIIF 11 Acuerdos conjuntos en una operación conjunta. 

NIC 12 Impuesto a las Ganancias — | Consecuencias en el impuesto a las 
ganancias de los pagos realizados sobre 
instrumentos financieros clasificados 
como patrimonio (a). 
  NIC 23 Costos por Préstamos Costos de préstamos susceptibles de 

capitalización.     
a) Las modificaciones a la NIC 12 Impuesto a las Ganancias resultaron en 

modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones sobre la NIC 32 
Instrumentos Financieros: Presentación. Estas enmiendas se establecen en la 
misma sección de este documento que las enmiendas a la NIC 12. 

La administración de la Compañía se encuentra analizando los efectos de estas 
mejoras y estima que los mismos no serán significativos dentro de los estados 
financieros por lo que prevé adoptar las modificaciones en las fechas establecidas 
como de adopción obligatoria para cada una de ellas, según corresponda. 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

4,1. Bases de medición 

Los estados financieros separados de la Sucursal han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, modificado por el pasivo por jubilación patronal y 
desahucio que se encuentra contabilizado al valor presente de la obligación 
futura de acuerdo al estudio actuarial practicado por un actuario 
independiente debidamente calificado. 
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Efectivo y equivalentes de efectivo. - 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo en caja y bancos. 

Los activos registrados en efectivo se registran al costo histórico que se 
aproxima a su valor razonable de mercado, puesto que no están sujetos a un 
riesgo significativo de cambios en su valor. 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja y bancos 
es presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los hubiese, 

Activos por impuesto corriente 

Los activos por impuesto corriente comprenden al Crédito IVA compras y 
Crédito tributario IVA retenido en ventas. La proporción del IVA pagado en 
compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado mensualmente 
como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas gravadas con 
tarifa 12% y 14% según corresponda, más las ventas directas de bienes y 
servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores con el 
total de las ventas, 

Activos intangibles.- 

Los activos intangibles de vida definida son aquellos activos no monetarios 
sin sustancia fisica susceptibles de ser identificados individualmente, ya sea 
porque son separables o bien porque provienen de un derecho legal o 
contractual. La Compañía registra como intangibles aquellos activos cuyo 
costo puede medirse en forma fiable y de los cuales espera obtener 
beneficios económicos futuros. 
Los activos intangibles representan derechos de concesión de locales y 
proyectos tecnológicos. 

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su costo histórico. El 
costo de los intangibles comprende principalmente el precio de adquisición 
(valor de la factura) después de deducir cualquier descuento o rebaja del 
precio, e incluye los impuestos no recuperables, así como cualquier costo 
directamente atribuible a la adquisición del intangible. 

   

  

Posterior al reconocimiento inicial los elementos de los activos intangibles 
de vida definida se contabilizan al costo histórico menos la amortización 
acumulada y menos cualquier pérdida por deterioro identificada.
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4,5. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. - 

Las cuentas por pagar - comerciales representan obligaciones de pago por 
compra de bienes y/o servicios que se han adquirido de los proveedores en 
el curso ordinario de las operaciones y se manejan en condiciones normales 
de crédito por lo que no incluyen transacciones de financiamiento otorgados 
por los acreedores, y se registran al valor nominal de la contrapartida recibida 
y no se descuentan ya que son exigibles en el corto plazo. 

4.6. Costos y gastos. - 

Los costos y gastos se imputan a resultados en función del criterio del 
devengado, es decir, en la medida que sea probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser confiablemente medidos, 
con independencia del momento en que se produzca el pago derivado de ello. 

ESTIMACIONES, JUICIOS O CRITERIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de 
eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Las revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de revisión 
y períodos futuros si es que la revisión los afecta. 

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las 
estimaciones contables resultantes muy pocas veces serán iguales a los resultados 
reales. Las estimaciones y supuestos que tienen un riesgo moderado de causar un 
ajuste material a los saldos de los activos y pasivos en el próximo período se 
presentan a continuación: 

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGO 

Las actividades de la Compañía están expuestas a riesgos financieros normales 
inherentes a su actividad y entorno comercial. La Compañía gestiona estos 
riesgos con el objetivo de mitigar los efectos adversos de cambios impredecibles 
que pudieran darse en el medio en que se desenvuelve. La gestión y 
administración de riesgos financieros está a cargo de la Gerencia y directorio de 
PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA S.A. 
PROCAFECOL ECUADOR. 

6.1.Caracterización de riesgos financieros.- 

La administración de la Compañía comprende que, contar con un marco 
institucional que vele por la estabilidad y sustentabilidad financiera de la 
misma, mediante una adecuada gestión del riesgo financiero, constituye una 
condición obligatoria, frente a la confianza depositada por los distintos 
grupos de interés.
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Riesgo de crédito. - 

El riesgo crediticio es el riesgo de que una contraparte falle en cumplir 
con sus obligaciones financieras con la Compañía, generando posibles 
pérdidas. La Compañía está expuesta a este riesgo por varios 
instrumentos financieros, por ejemplo, efectivo en caja y bancos y 
cuentas por cobrar a clientes. La máxima exposición de riesgo 
crediticio por parte de la Compañía se limita a un monto registrado de 
los activos financieros reconocidos a la fecha de reporte, 

Con respecto al riesgo de crédito proveniente de operaciones propias 
del negocio, éste se encuentra limitado principalmente a los saldos 
mantenidos en cuentas por cobrar a clientes por ventas con contratos 
de crédito recuperables a 90 días y a los saldos en bancos. 

Riesgo de liquidez.- 

Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para 
responder ante los compromisos financieros adquiridos, y a su 
capacidad para ejecutar sus planes de negocios con fuentes de 
financiamiento estables, al respecto la Compañía históricamente 
genera flujos de fondos positivos, generados por el crecimiento de los 
márgenes brutos del negocio, manteniendo un flujo de caja operativo 
suficiente para capital de trabajo y satisfacer todas sus obligaciones 

Como parte del marco integral de gestión de riesgos, la Compañía 
procura asegurar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA S.A. 
PROCAFECOL ECUADOR, financia sus actividades con fondos 
provenientes de su propia generación de flujo de caja. En el caso de 
existir un déficit de caja la Compañía cuenta con alternativas de 
financiamiento tanto de corto como de largo plazo, entre las cuales 
cuentan líneas de crédito disponibles con bancos o con partes 
relacionadas entre otros. 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
Un resumen de equivalentes de efectivo al 31 de diciembre es el siguiente: 

Cajas 
Bancos 

Total 

2017 
18.150 

196.436 
214.586 

10
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8. CUENTAS POR COBRAR 
Un resumen de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre es el siguiente: 

2017 
Cuentas y documentos por cobrar comerciales 55.293 
Otras Cuentas y documentos por cobrar 78.664 
Total 133.957 

9. ACTIVOS INTANGIBLES 
Un resumen del activo intangible al 31 de diciembre es el siguiente: 

2017 
Derechos en Acuerdos de Concesión 393.673 
Otros 4.350 
(-) Amortización Acumulada de Activos Intangibles 253.476) 

Total 144,547 

10. CUENTAS POR PAGAR 
Un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre es el siguiente; 

2017 
Cuentas y documentos por pagar comerciales 537.298 
Otras Cuentas y documentos por pagar 40.269 
Total 577.567 

11. CAPITAL SOCIAL 

El capital de la Sucursal al 31 de diciembre del 2017 es de novecientos cincuenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 950.000), dividida en 
novecientas cincuenta mil acciones de un dólar (US$ 1) cada una. 

12, INGRESOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los ingresos operativos al 31 de diciembre es el siguiente: 

2017 
Ventas de bienes 10.205.508 
Prestación de servicios 15.847 
Otros ingresos 23.672 

Total 10.245.027 

13. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los costos operativos y gastos son los siguientes: 

2017 
Costos de ventas 3.394.644 
Otros costos y gastos 7.172.160 

Total 10.566.804 
au
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14. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Desde el cierre del año 2017 hasta la fecha 24 de abril de 2018, no existen eventos 
subsecuentes importantes que deban ser revelados como parte de una 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos a estas notas. 

15, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos estados financieros se encuentran aprobados por el Representante Legal el 24 
de abril de 2018. 
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